
LAICA  



La Liga Agrícola Industrial 
de la Caña de Azúcar 
(LAICA) es un ente público 
no estatal, con facultades 
públicas y privadas en la 
que convergen 
productores e ingenios.  



En 1940 inició la organización de los cañeros 
costarricenses mediante la conformación de la Junta de 
Protección a la Agricultura de la Caña. LAICA fue 
creada mediante la Ley 3579, en 1965 y reorganizada 
en 1998, por medio de la Ley 7818. 

 

El objetivo público fundamental de LAICA es: “Mantener 
un régimen equitativo de relaciones entre los 
productores de caña y los ingenios de azúcar, que 
garantice a cada sector una participación racional y 
justa; asimismo, ordenar, para el desarrollo óptimo y la 
estabilidad de la agroindustria, los factores que 
intervienen tanto en la producción de la caña como en 
la elaboración y comercialización de sus productos”. 

 



Comercialmente realiza 
actividades empresariales 
regidas por el Derecho 
Privado, procurando el 
mayor desarrollo y la 
estabilidad del Sector 
Cañero Azucarero 



LAICA 
Distribución de los ingresos 

Por mandato de Ley 7818, los ingresos netos que genera 
LAICA por sus labores de comercialización son 
distribuidos entre los productores y los ingenios cada 
zafra (1 de octubre al 30 de setiembre) de la siguiente 
forma:  



Sector Cañero Azucarero  
en números 

 12.000 productores 

 15 ingenios 

 350.000 a 400.000  toneladas métricas 
de azúcar 

 14.4% del PIB Agropecuario 

 1.1% del PIB de Costa Rica  

 1.5% de las exportaciones de Costa Rica  

 13.4% de las exportaciones 
tradicionales 



Sector Cañero Azucarero  
en números 

 25.000 empleos directos 

 100.000  empleos indirectos 

 9.3% del empleo  agrícola 

 1.3% del empleo de Costa Rica 

 53.000  ha sembradas de caña de 
azúcar 

 $200  millones en ventas azúcar, 
alcohol y melaza 

 Exportaciones: Estados Unidos, 
Canadá, Bahamas, Chile, Jamaica, 
Perú, Sri Lanka,  México y Rusia. 

 



Cerca del 90% de los productores 
entregadores de caña poseen 
unidades productivas menores  a 3.2 
hectáreas, de forma consolidada 
producen el 45% de la caña 
entregada.  

 

Por virtud del artículo 57 de la Ley 
7818, la existencia del pequeño y 
mediano productor de caña, es 
considera de interés público. 

 

 

Sector Cañero Azucarero  
Distribución de los productores 



Preparándose hoy para el futuro… 

 

En los últimos años LAICA ha realizado importantes 
inversiones en infraestructura que le permitirán 
enfrentar con éxito los retos actuales y futuros.   

 

Las nuevas inversiones que ascienden a US$37MM: 

 El desarrollo de productos con valor agregado. 

 Solventar problemas de almacenamiento y manejo.  

 Crear cadena de valor con nuestros clientes  para 
 satisfacer sus necesidades. 

 

  



Centro de Operaciones El Roble  



FICHA TECNICA 

Terreno: 6.3 Ha 

Área: 18.500 m2 

Capacidad de almacenamiento: 50.000 MT 

Planta de empaque Doña María: 1kg, 2kg y 

5 kg 

Planta de Especialidades (azúcar molido) y 

de empaque para productos de exportación  

1lb, 2lb, 25 lb y 40 lb y  Demerara.  

Certificaciones internacionales:  

 ISO 22000 

 FSSC 22000 

 ISO 17025  

 AIB 

 Kosher 

Certificados por clientes como:  

 The Coca Cola Company 

 PepsiCo 

 4C´s 

 Jel Sert 

 Diamond Crystal 

 Kraft Foods 

 Florida Ice and Farm 

 Griffith Laboratories 



Centro de Operaciones El 

Coyol 



FICHA TECNICA 

Terreno: 15 Ha 

Área Cosntruida: 25.000 m2 

Capacidad de almacenamiento: 75.000  TM 

Andén de carga : 24 camiones simultáneos 

Planta de empaque Doña María: 1 Kg, 2kg 

y 5 kg 

Empaque de Sachets 

Empaque de NATUVIA 

Planta de Azúcar Líquido : 68.000 TM al 

año 

Planta de Mezclas : Gelatinas y Té frío 

Laboratorio Central  

 

Certificaciones internacionales:  

 ISO 22000, FSSC 22000 

 ISO 17025  

 AIB 

 Kosher 

Certificados por clientes como:  

 The Coca Cola Company 

 PepsiCo 

 4C´s 

 Jel Sert 

 Diamond Crystal 

 Kraft Foods 

 Florida Ice and Farm 

 Griffith Laboratories 



Centro de Operaciones Punta 

Morales 
FICHA TECNICA 

Calado: 10.5 mts 

Barcos capacidad  25.000 TM 

Capacidad de almacenamiento: 75.000  TM de 

azúcar crudo 

Planta de deshidratación de alcohol: 200 millones 

de litros . 

Laboratorio Certificado para la exportación 

Certificados por clientes como:  

 ISO 17025 

 US Coast Guard (Ley Antiterrorismo) 

 New York Board of Trade 

 International Maritime Organization 

 (IMO) 



SAN JOSE  

LA Uruca  

San Isidro del General 

 

GUANACASTE 

Liberia  

 

ALAJUELA  

Naranjo 

Quebrada Azul 

 

CARTAGO  

Cartago Centro  

Turrialba 

 

PUNTARENAS 

Ciudad Neilly  

 

CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 

TOTAL:  283.250 TM 

 

Otros Centros  de Almacenamiento y 

Distribución 



Calidad, no se cuestiona, es una 

cultura… 

 Todos nuestros procesos están 
controlados y garantizados por 
nuestras certificaciones de calidad 
internacionales : 

 

– ISO 22000 

– FSSC 22000 (Norma Europea) 

– ISO 17025 

– American International Backery 

(AIB) 

– Kosher 

– Clientes 

 



CAFTA 
CENTROAMERICA, REPUBLICA DOMINICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS  

 Cuota de 12,440 T.M. para 2012 con un 
crecimiento de  220 TM por año.  

 

 Fuerte trabajo de cabildeo legislativo. 

 

 Trabajo en exportar bajo la cuota adicional de 
2.000 TM (sin crecimiento anual) para azúcares 
especiales.  



 

Acuerdo de Asociación con la  
Unión Europea 

 

 Se logró una cuota regional de 150.000 TM de azúcar, la 
cual deberá ser repartida entre los países centroamericanos. 

 

 En AICA se logró una fórmula de distribución de la cuota 
que debe ser ratificada por todos los países y homologada 
por COMIECO. Costa Rica 19,464 TM con un 
crecimiento anual de 262 TM 

 

 Se consolidó el acceso para etanol originario del Sistema 
Generalizado de Preferencias (SGP+) 



Programa Nacional de 

Reactivación Cañera 

Objetivo: 

Estimular la agricultura de la caña de azúcar, 

orientando recursos de crédito y asistencia técnica a  

proyectos viables de siembra, renovación y 

mantenimiento de dicho cultivo. 

Tres Proyectos Específicos: 

 

• Convenio con el BNCR 

• Nuevo Invernadero 

• Programa de Semilla Mejorada 



Convenio LAICA - BNCR: 

Financiamiento: Abarca siembra, renovación, mantenimiento y 

asistencia técnica de plantaciones de caña. 

También incluye el establecimiento de semilleros. 

Monto 

máximo de 

crédito por 

hectárea: 

Se financia hasta el 80% del costo de producción 

agrícola (Avío) aprobado según zona productiva.  

Plazo:  Hasta ocho años que incluyen el periodo de gracia de 

acuerdo con la recomendación técnica de LAICA. 

 

Financiamiento: La vigente para el Programa de Banca de Desarrollo 

del Banco Nacional = Tasa básica del Banco Central + 

3,5 puntos porcentuales. 

Intereses pagaderos de forma vencida. 

Aplica tasa piso. 



Nuevo Invernadero 
Proyecto LAICA/Banco DEG 

Inversión de $100,000 









Programa de Semilla Mejorada 

Producir, disponer y distribuir entre los productores material 
vegetativo de alta calidad destinada al establecimiento de 
semilleros básicos. 

 

Identificar  las necesidades nacionales de semilla. 

 

Establecer semilleros de caña de azúcar aplicando de manera 
sistemática los procedimientos adecuados. 

 

Brindar la guía, asesoría técnica y el seguimiento necesario a los 
productores beneficiarios del programa. 

 

Promocionar la importancia de renovar plantaciones comerciales y 
establecer semilleros propios. 



A través de 70 años de existencia, LAICA trabaja 
para materializar sueños en realidades y 

cimentar sobre bases firmes la existencia futura 
de nuestra agroindustria…  

porque LAICA somos Todos… 


